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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo número
60.70 1: 82. interpuesto por la Administración Pública contra sen·
teneia de la Audiencia Territorial de OViedo de fecha 7 de di·
ciembre de J 982, que resolvió el recurso interpuesto contra Reso.
lución de ta Dirección General de la Energía de este Ministerio
de 19 de febrero de 1982. sobre suministro de agua. se ha dicta
.do con fecha 30 de marzo de 1985 sentencia por el Tribunal Su
premo -en grado de apelacion, cuya parte dispositiva es como si
gue:

. ~(Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promo·
vido por el Abogado del Estado. debemos de confirmar y confir·
mamos la sentencia dictada por la Sala· de lo Contencioso-Admi·
nistrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo de 7 de diciern·
hre de 1982; sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publiCará en el "Boletín
OfiCial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", la
pronunciamos. mandamos y firmamos.)

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de -lo pre,,·eni.
dCl en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propio's términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Madrid. 28 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

ORDEN de 29 de julio de 1985 denegando la so/ici/lld
de concesión de beneficios a «Remaco. Sociedad
Anónima», (Expediente STo 70) de la zona de prefe

. rente localización industria! de SagunlO (Valencia).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de .octubre), declaró el Area oe
Sagunto. como Zona de Preferente Localización Industrial, y
estableció los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalaciones industriales en la misma.
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18464 ORDEN de 29 de julio de 1985 por la que caducan los
ben~ficios concedidos a mrias Empresas al amparo de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; sobre industrias
de <dnteres preferenreil.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de Este Departamento de 22 de marzo,
28 de junio y il de septiembre de 1983, concedieron respectiva
mente a las Empresas «Industrias Parra, Sociedad Anónima»,
«Gres de Alcañiz, Sociedad Anónima» y «Cepicán, Sociedad
Limitada)) los beneficios que la Ley 152/1963. de 2 de diciembre
sobre industrias de interés preferente establece para las industrias
Que se instalen en polígonos y zonas de preferente localización
indu'\trial. .
. R~quer;idas dichas Empresas para Que acreditasen su eódi§o de
IdentIficaCión fiscal, según lo que establece el articulo 4. del
Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre sin que ninguna de ellas
haya contestado a los requerimientos y transcurridos en' exceso los
plazos del artículo 99.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
procede declarar la caducidad de los beneficios y el arch.ivo de los
expedIenles presentados por las citadas Empresas.

EJl su virtud. y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de junio de 1985, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Declarar caducaoos los· beneficios que las ordenes de 22 de
marzo, 28 de junio y 21 de septiembre de 1984, concedieron,
respectivamente, a las Empresas «Industrias Parra, Sociedad Anó·
nim3)), «Gres de AIG8ñiz, ,Sociedad Anónima» y «Cepicán, Sode·
dad Limitada.•

Lo que ~Q1unico a'V. 1. para su con~imiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985. P.D. (Orden de ·30 de junio de

1980).-EI Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Orden de 10 de abril. de otorgamiento de su, primera prórroga,
queda afecta a las garantías constituidas. para responder del
cumplimiento de las obligaciones contraidas enlos permisos «Cabo
de Peñas. y «Galicia..Q».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y -efectos.
Madrid. 16 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andres.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

- 18463 ORDEN de 29 de julio de 1985 por la que se rectifica
la /le 22 de abril de 1985, sobre levantamiento de la
reserva provi$ional a favor del Estado. para /a im·es';·
gaci6n de toda clase de recursos minera/es. excluidos
los radiactivos. carbón e hidrocarburos. en la zona
denominada «Subsector X1-Area 1» (Sn-W/IV-5) com
prendida en las provincias de Cácms y Badajo=.

Ilmo. Sr.: Habiéndose producido error en la redacción de la
Orden de fecha 22 de abril de 1985, relativa al levantamiento de la
reserva provisional a. favor del Estado, para investipción de toda
clase de recursos minerales. excluidos los radiactiVOS, carbón e

. hidrocarburos, en la zona denominada oSubsector XII-Area I (Sn
IN/IV·5), comprendida en las provincias de Cáceres y Badajoz. este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"El apanado segundo de la mencionada Orden queda redactado
como sigue:

«Segundo: Se considera franco C:'I terreno libre correspondiente
a la zona determinada. segun el perimetro expresado en el número
anterior.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimieñto y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985. P.D. (Orden de 30 de junio de

]980) el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de ~1inas.

oRDE;N de 28 de jUllio de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento dI! lu sentencia, dictada por el Tribu
nal Supremo. en grado de apelación, en el recurso
comenc!oso-adminislratilJo número' 60.701182. pro
movido por la Administración Pública, conlra senten~

cia de Ja Audiencia Territorial de Oviedo de fecha 7
de diciembre de 1982. en el recurso contencioso-ad
ministrativo numero 160/8:2, interpueslocontra Reso
lución de la Dirección General de la Energía de este
Ministerio de 19 de febrero de 1982.
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18462 ORDEN de 16 de julio de 1985 ·sobre extinciim por
vencimiento de la primera prórroga del permiso de
investigación de hidrocarburos denominado «Gali·
cia·A)).

llma.-Sra.: El permiso de investigación de hidrocarburos deno·
minado «Galicia·A». expediente número 370, otorgado por
Decreto 2749/1971, de 21 de octubre, se extinguió al vencimiento
de la primera prórroga por tres años. otorgada por Orden de IOde
abril de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado. de 25 de julio). a sus
titulares las sociedades «Eniepsa». «Chevron», «Texspain)) y «Elf
Aquitaine)).

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por lá Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:
. Primero.-se declara extinguido por vencimiento de su vigencia,

, el permiso oe investigación oe hidrocarburos denominado «Gali
ciaMA», expediente número 370, cuya superficie viene delimitada en
la- Orden de 1Ode abril de 1981, (<<Boletín Oficial del Estado. de
25 de julio), -por la que se otorgó la primera prórroga por tres años.

Segundo.-De acuerdo ron. lo dispuesto en el articulo 71 de la
Ley en vigor, el áre~ extínguida revierte al. Estado, y adqurirá la
condición de franca y registrable a los seis me$Cs de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si el Estado no
hubiera' ejercido antes la facultad que le confiere el apartado 4.2 del
artículo 14, del Reglamento vigente, de asumir su investigación por
sí. o sacar su adjudicación a concurso.

Tercero.-Los titulares vienen obligados a invertir en trabajos de
investi~ación, en cualquiera o en los dos permisos «Cabo de Peñas))
y «GalIcia-Ci», con independencia de las obligaciones que dichos
permisos teagan contraídos, y en el actual periodo de vigencia, la
cantidad de 363.170 pesetas.

Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en 'el artículo 28, apartado
1.5 del Re~la~ento ~ vigor: la prantía constituida para. res~<?nder
del cumplImIento de las oblIgaCIones emanadas de la legIslaCIOn de
hidrocarburos, del Decreto de otorgamiento del permiso y de la
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Por su parte, el citado real Decreto 2715/1983, de 28 de
septiembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficIos que fijaba, así como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministerio de
Industria de 8 de mayo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado>,
del 20).

Habiéndose seguido todos los trámites establecidos en la Orden
de 8 de mayo de 1976, respecto de la solicitud de la Empresa
«Remaco, Sociedad Anónim~. procede resolver sobre la misma.

Las inversiones proyectadas en el expediente ST-70 de la
Empresa «Remaco, Sociedad Anónima», para la· i1mpliaClón en el
Polígono Industrial de Sagunto (Valencia), de la. fabricación de
prefabricados de escayola, no supondrln incremento de la produc
cIón y de la plantilla. y teniendo en cuenta que se trata de una
actividad de escasa inCIdencia en el desarrollo industrial regional,
no se han considerado las mismas subvencionables, por lo que no
le son de aplicación los beneficios establecidos en el Real Decreto
2715/1983, de 28 de septiembre. -

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la solicitud de concesión de beneficios, presen
tada por la Empresa «.Remaco, Sociedad Anónima», para la
ampliación en el Polí$:ono Industrial de Sagunto (Valencia), de la
fabricación de prefabncados de escayola (Expediente ST-70).

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDÉN dI! 29 de julio de 1985 por la que se dispone
el fumplimiento de la sentenda dÚ:lada por la Audien
cia Territorial de ;\1adrid, en el recurso contencioso·
administrativo número 119/1981, promovido por
(/.)ña Celia d¿ Real L/orente. contra dC7e!>timación
presunta de este .\fíl1ISferio.

Ilmoo. Sr.: En el re..:urso contencioso-administrativo número
119/1981, interpuesto por doña Celia del Real Llorente, contra
desestimación presunta de este Ministerio, se ha dictado con fecha
15 ~;: diciembre de 1984, por la Audiencia Territorial d..: M~J.rid,

senlen(ia cuya parte disposiü,oa es cerno sigu~:

«(Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos el pre
sente recurso número 11 Q/ 1981, interpuesto por la representación
de doña Celia del Real Llcrente. contra la desestimaCIón presunta
del recurso de alzada interpl!esto en° fecha 14 de marzo de 1980 ante
el Ministerio de Industria y Energia.

2.° Que debemos declarar y declaramos la nulidad de
referida resolución impugnada, condenando a la Administracl(° 'o
rc:int~rar al actor 1as cantidades indebidamente d~ducidas.

3. No hacemos una expresa condena en costas. o
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

tirmamos.»
En su virtud, e!ite Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la refenda sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.»

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985.-P. O. (Orden de 30 de juniO de

19$0). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de julio de 1985.(Jor la que se dispone
el cumplimiento'de la sentencia dietada por la Audien
cia Naciona/; en el recurso contenciostradministrativo
número 22.789. "romovido por el Colegio Oficial d.
Ingenieros Industriales de kladrid. contra resolución
de este lt1inisterio de 4 de noviembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el ~recurso contencioso-administrativo número
22.789, interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales
de Madrid, contra resolución de este Ministerio, de 4 de noviembre
de 1980. sobre modificación de la composición °del Consejo Rector
t'ara el Centro del Desarrollo Tecnológico Industrial, se ha dictado
con fecha 15 de febrero de 1985, por la Audiencia Nacional de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva ~s como S1.&ue:

«Fallamos: Que admitiendo la causa de inadmisibilidad alegada
por el señor Abogado del Estado, en el recurso: COnlencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Fernando Ara·
gón Martín, en nombre y representación del ColeJtio Oficial de

Ingenieros Industriales de Madrid. contra el Real Decreto número
2904/1980, de 4 de noviembre, debemos declarar la inadmi<ibili·
dad del mismo, sin imposición de costas.

Así por esta onuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de.diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18468 ORDEN de 29 de julio de 1985 [JOr la que se dispone'
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-
administrativo número 118/1981. y acumulados 120 y
122/1981. promovidos por doña Margarita Torrel/as
Heredia. doña Encarnación Subiela Ribera y doila
Angeles Garda O/ane. re$pectivamente, contra deses
timaciones presuntas de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
118/1981, y acumulados números 120 y 12211981, interpuestos por
doña Margrarita TorreJas Heredia. dada Encamación Subiela
Ribera y doña Angeles García aJarte, respectivamente, contra
desestimaciónes presuntas de este Ministerio. se ha dictado con
fecha 4 de febrero de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: ~

«Fallamos: 1.0 Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso numero 118/1981, y sus acumulados números 120 y
122/1981. interpuestos por duña Margarita Torrellas Heredia, doña
Encam~ción Subiela Ribera y doña Angeles Gama OJarte, con tra
las deset;tirnaciones presuntas formuladas frente a las resoluciones
relativas a la deducción de haberes, en razón al paro acaec!J.o
durélnte el mes de febrero de 1980.

:!.o Oue debemos decl~,rar y dedaramo'i la nulidad de la
referida resoludón impugnada, condenando a la Adrnini~!faci6n a
reintegrar a las acteras las cantidades indebidamente d..'ducidas,
Que resulten de sus respectivas nóminas.

3.° No hacemos una exprf"~a condena en costas.
Así por esta nuestra sentenda lo pronunciamos. mandamos y

firmamos.»
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial dei Es~do».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

18469 ORDEN de 29 de julio d.. 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Territorial de Granada. en el recurso contencios~ o

administrativo número. 200/1981. promovido por la
«Compañia Sevillana de Electricidad, SociedaJi Anó
nima», contra resolw::ión de la Dirección General de la
Energia de esle Ministerio, de. JO de marzo de 198J,-

Ilmo. Sr.! En el recurso .contend()sQ..administrativo núm~ o
200/1981, interpuesto por la «Compáilla Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anómma», contra resolución de la Dirección General de
la Ene~ de este Mínisterio, de 30 de marzo de 1981, sobre
suspensIón de suministro de energía eléctrica al Ayuntamiento de
Vélez (MAlagal, se ha dietado, con fecha 14 de junio de 1982, POr
la Audiencia Terrritorial de Granada, sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recursp
interpuesto en estos autos por el Procurador don José Antonio Rico
Aparicio, en nombre de la «Compañia Sevillana de Eleetncidad,
Sociedad Anónima», contra la resolución de la Dirección General
de la Energía del Mínisterio de Industria y Energía, de 30 de'marzo
de 1981, que confurnó eu alzada otra de la Delegación Provincial
de dicho Ministerio en Málaga, de 4 de julio de 1980, cuyos actos
se encuentran ajustados a derecho: sin expresa condena en costas.


